
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

P.E.P. NOTA Nº 301/04; ADJUNTANDO DECRETO PCIAL 

Nº4136/04, POR MEDIO DEL CUAL SE VETA PARCIALMENTE EL PRO-

YECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE SUSTITUYE EL ART. 1 DE LA 

LEY PCIAL. 580 

EXTRACTO 

2004 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 502 

02/12/2004               Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

              1 

 ACEPTADO DE HECHO ART. 110 C.P. 21/12/04 

  

 
















